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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México,. 1 2 I'1lil 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BtS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos conten¡dos en e[ expediente PAOT-2021-5906-SPA-4643 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-'---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de las cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la generación de emisiones sonoras gen

un taller de carP¡ntería ubicado en calle Leona Vicario número 63 A, colonia Centro' A

araQEdt0&9tái
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(...) el ruido proveniente de lo moquinorio empleodo en un toller.de corpinterío el cuol se percibe en un hororio
'de'12:00 

o t7:00 entre semono (...)lUbicación de los hechos: calte Leona vicario número 63 A, colonia centro'

Alcaldía Cuauhtémocl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como 5l y

85 de su Regtamento, m¡smas que constan e; e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓT{ Y DISPOSICIOi¡ES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal'

la procuraduría Amb¡entaty del OrdenamLnto Territoiiat de ta Ciudad de México es considerada como autoridad

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a protección'

defensa y ástauración det medio amb¡ente y det desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos'

instanciasyprocedimientosadministrativosqueprocureneIcumplimientodetalesfines.

EMISIONES SONORAS

A[ respecto, e[ artícuto 123 de la Ley Amb¡entat de Protección a la Tierra en el Dist

p"rron., eitán obtigadas a cumptir con los requ¡sitos y límites de emisiones sonoras establec¡dos en las normas
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispu
¡nstrumento es de resolverse y se: --
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aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes, están obligados a instalar mecan¡smos para su mitigac¡ón.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ¡ntentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciantá mediante llamada
telefón¡ca y correo electrónico, lo anterior cbn la finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de
em¡siones sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecer un horario o fecha
específica con la persona denunciante.

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental para laciudad de México NADF-oo5-AMBT-2013, la cual indica que: (...) En caso de que exista una denunc¡a ciudadana,únicamente se determ¡nara un punto de medición, ei cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que e[denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad (...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara silos hechos que mot¡varon la presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario pararec¡bir al personal de esta subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición deemisiones sonoras desde el punto de mayo¡ recepción, para lo cual se le concedió un ptazo de 5 días hábiles; siirembargo, la persona denunciante no desahogó [o antes ioticitado

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidadcon el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, al no contár conelementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESUI.TADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Mediante oficio, se sol¡citó a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron lapresente ¡nvestigación se seguían presentando, o bien, que ¡ndicara una fecha y horario para que personalde esta subprocuraduría acudiera a su domicitio a rlealizar la medición d" á¡s¡on"rionoras desde elpunto de mayor recepción; sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma seemite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbitode sus respect¡vas competenc¡as.

esto en los artículos citados en el primer párrafo de este

PRI MERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformida
deta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. -------

TERCERO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.-------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; así como,

4, 5I fracción xxll y 96 de su Reglamento.----
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